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Resolución definitiva de 10 de noviembre de 2022 por la que se resuelve la concesión de ayudas 

de la acción sectorial 122 del I Plan Propio Integral de Docencia de la Universidad de Málaga 

 

Mediante resolución del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, con fecha 27 de 

febrero de 2019 se convocaron las ayudas correspondientes a la acción sectorial 122 

(Participación en congresos o jornadas docentes) en el marco del I Plan Propio Integral de 

Docencia de la Universidad de Málaga. 

 

Tras la comprobación de que los solicitantes reúnen los requisitos exigidos por la convocatoria y 

que han cumplido con las obligaciones previstas, el Vicerrectorado de Personal Docente e 

Investigador resuelve:   

 

Primero.- Conceder las ayudas a las personas relacionadas en el Anexo I de la presente 

resolución, en el importe indicado por su participación en un congreso/jornada docente en el 

lugar de destino indicado.  

 

Segundo.- La gestión económica de las ayudas concedidas se llevará a cabo a través de la 

Gerencia de la Universidad de Málaga, a la que se da orden para que tramite el reintegro de los 

gastos anticipados por los solicitantes.  

 

Tercero.- La concesión de estas ayudas queda afecta al cumplimiento por parte de los profesores 

solicitantes de las obligaciones asumidas en virtud de la convocatoria así como a la justificación 

de las mismas (arts. 8 y 9 de la convocatoria). 

 

Contra la presente resolución definitiva de concesión, que agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente a la fecha de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3, 46 y 

concordantes de la ley 29/1988. De 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 Con carácter potestativo, se podrá interponer también ante este Rectorado recurso de 

reposición en el plazo de un mes a contar a partir del siguiente al de la publicación de esta 

resolución, de conformidad con los artículos 112, 113 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  

 

Málaga, 10 de noviembre 2022 

 

Tomás Cordero Alcántara 

 

VICERRECTOR DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 
Por delegación de competencias del Rector 

(Resolución de 7 de marzo de 2016. BOJA núm. 65, de 7 de abril) 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

P
F

IR
M

A
-2

80
2-

62
39

-e
fc

6-
04

b7
-2

1f
5-

c3
82

-d
84

c-
b8

9b
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

um
a.

es
/w

eb
/g

ue
st

/v
er

ifi
ca

Código Seguro de Verificación (CSV) : PFIRMA-2802-6239-efc6-04b7-21f5-c382-d84c-b89b

Verificable en : https://sede.uma.es/web/guest/verifica

FIRMANTE(1) : TOMAS CORDERO ALCANTARA | FECHA : 14/11/2022 10:03 |

C
ó
d
i
g
o
 
S
e
g
u
r
o
 
d
e
 
V
e
r
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
(
C
S
V
)

x
I
P
n
n
m
K
k
c
/
y
h
a
B
i
1
j
W
2
7
q
6
V
9
o
H
Y
=

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
um

a.
es

/v
er

ifi
ca



FIRMADO POR FECHA FIRMA

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 14-11-2022 10:51:21

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 14-11-2022 11:59:12
Documento firmado electrónicamente - Universidad de Málaga - Avda. Cervantes, núm. 2 - 29071 MÁLAGA

www.uma.es - sede.uma.es Página: 2 / 3

 
 

 

Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador 

Pabellón de Gobierno. Campus de El Ejido. 29071-Málaga  
Tel.: 952 13 65 34 | E-mail: vrpdi@uma.es 

 

 

 
 

ANEXO I 
 

 

   

 

Nº SOLICITUD DNI IMPORTE AYUDA 

 

557 

558 

575 

581 

616 

615 

623 

644 
 

25335721W 

74828891R 

24169586J 

24175534G 

77456397X 

74941610C 

33396216D 

X2244779W 
 

500€ 

500€ 

500€ 

500€ 

250€ 

255€ 

500€ 

340€ 
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